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“En la ciudad de Guayaquil, capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diez 

y siete (17) días del mes de Agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, ante mi, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del cantón, compareció: El señor don CARLOS GIL LOOR, 

quien declara «ser ecuatoriano, casado, ejecutico, en su 

calidad de Gerente General de la compañía PERONE $S.A., 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente; mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, a quien de conocer doy fé: y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruída de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA LDE ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta siguiente "SENOR NOTARIO: En el Registro 

de Escritura Pública a su cargo sirvase incorporar una en la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que 

se contienen en la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Otorga la presente Escritura Pública el 

señor Carlos Gil Loor, en su calidad de Gerente General de la 

compañia PERONE $5. A., funcionario que además de estar 

facultado por expresas disposiciones estatutarias, está 

legalmente »utorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la referida compañía celebrada el diez y 

seis de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- a) Por Escritura Pública otorgada el veinte y 
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tres de abril de mil novecientos noventa y tres, ante la 

Notaría Séptima del cantón Guayaquil, se constituyó la 

compañia denominada PERONE S .A.. siendo inscrita enel 

Registro Mercantil el catorce de mayo de mil novecientos 

noventa y tres; b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de Perone $5. A., celebrada el diez y seia 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

aumentar el capital social en la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES, a más del existente, esto es, hasta alcanzar la 

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

Reformar «sus Estatutos Sociales en donde se incluye el 

objeto social y Autorizar al representante legal para que 

otorgue la escritura correspondiente y cumpla el trámite de 

ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta General.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos éstos antecedentes, el 

señor Carlos Gil Loor. en su calidad de Gerente General de 

la compañía Perones S.A., por expresa voluntad de la Junta 

General de Accionistas de dicha compañía reunida el diez 

y seis de agosto de mil novecientos noventa y cinco 

y en cumplimiento de lo acordado en ella declara: a) 

Que el capital de la compañía Perone S.A., queda aumentado en 

TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente, esto es, hasta 

alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES: b) Bajo 

juramento declara que el referido aumento de capital se 

realiza mediante la emisión de Tres mil acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una que han sido suscritas 

y pagadas de la siguiente manera: Señor Carlos Gil 

Loor., suscribe tres mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una y las paga en un cien por ciento



del valor de cada una de las acciones, en efectivo. esto es la 
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suma de Tres millones de sucres, siendo el/ac 
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nacionalidad ecuatoriana; Y, Cc Que se refgrman o, 'S 

Segundo A 
Estatutos Sociales en sus artículos /Quinto.y Sexto con-el 
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texto y sentido determinado en el acta de la_.- Junta 
i- 
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General ya mencionada. CUARTA: DOCUMENTOS. Además de 

insertar el texto del Acta correspondiente de la Junta 

General de accionistas a que se hace referencia en este 

instrumento, ¿incorpore señor Notario el nombramiento 

debidamente inscrito del Gerente General de la Compañia 

con el que legitima su personería.- Cumpla usted 

señor Notario, can los demás requisitos de ley para 

la perfecta validez de éste 1inestrumento.- (firma) Félix 

Montiel Sellán .., ABOGADO FELIX MONTIEL 

SELLAMN, Registro número cuatro mil ochocientos 

cuarenta".- —(Hasts a quí La Minuta). E 65 COPIA.- Se 

agregan el nombramiento de Gerente General y el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Perone $. A., celebrada el diez y seis de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco.- El presente con trato se 

encuentra Excento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- 

Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fín, a la 

otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, 
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Señor. 

CARLOS GIL LOOR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PERONE S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de 

la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza en el cargo al señor Enrique 

Arroyo Fassio, quien renunció.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representción legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que constan en 

la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, 

el 23 de abril de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de mayo de 1993.- 

Muy atentamente, 

P Ll 1 _ NT ol Sy. 
SR. ENRIQUE ARROYO FASSIO 

Gerente General-Secretario de la Junta . 
ut 

in esta fecha acepto el cargo, e Jtutio de 1995, En esta fecl Lcargo, 28 de Júlho de 1995 

4 En la presente facha queda inscrito este 
SR. CARL IL E Nortbramiento de ne penal 
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cetrín de fecha 17 de Agosto de 1993 del Aurento de Capitnl y Pos 
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ba fe Gueyequil, ce feche 18 de Abríl «de 1996. 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

, DOY FE:- Cue en esta fecha y. al matica qUe la satriz 
correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en  (] 
Artículo Cuarto., de la Resolución Los do-21-1-D001 7153... 
de fecha dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 
seis, de la Superintendencia Companías en Guayaquil, tout 
nota de la APROBACION del aumento de capital y, la reloraa 

0 de estatutos de la compañía PERONE S.A..-Guayadquil, 
O de 1.996 L_ 

“tayo 7 

Ab. EDUARDO Emuudea ÁYAs. 
NOTARIO SEPTIMO EL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

«BNYIFICO1 Uns esa fogha de hey, y en euspliniento de lo exdenado on 

la kosolución NO 96-2-1-1=0001715, dictada e) 18 de 4brS1 de 1.006, 

2 per el Imteniente de vonpeñlas de Guayaquil, queda inaecrita cute 09 

eritura plblica, la miomo que contiene el AUMENTO 0%. CAPITAL Y REFOR 

MA OM ESTATUTOS de ” PERONE O be As ", de fojas 11.083 a 11.003, años 

ro 1,588 del «egilatro Industrial y anotada baje el nimero 13.119 del 

vepertorio.- Geayaquíl, trees de Mayo de uil novenientes neventa y - 

soto.- 1 noglatrador vercantil.> d AA 
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L01 Que cen fecha de hey, be archivado wua copia autántics de la escri 

tura plblica, en cusplimiento de lo dispuesto en el cecreto 733, dista 

de el 22 de ¿goato de 1.073, por el señor treaidente de la reyáblica - 

pábvileaado en ol veglateo Cficial amero 878 del 29 de agosto de 1.073,= 

Guayaquil, trooe de vayo de el sevocisatos noventa y acís.- 3] ¿ogln- 

trados Mercanmtil.- , 

  

CEXTIFICO1 ¿ue con fecha de hey, se tosó nota de le escritura pública 

¿ue antesedo a fejs 11.678 del r+ogletro Industrial de 1.093, al ear - 

gon de la insoripeión respestiva.- (weysquil, trese de Mayo de all ue 

veciontos noventa y ariae- hi neogistindos Morcant31.- 
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